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.·. -- --. · - · ·-: -:.·.~ - DEL GOBIERN.élDEL ESTADO DE HIDALGO:..._-.;<-
======================·.. . i- ¡ .• ·t •' ; ; 1 

. Registrado coÍtló ~tfculo dé ·~ ~ cói\ f~élia 28 de. Séptiembi'e dé 1931. 
• ' ,! • • ". ~ .. ti ' ~ • : ' - • • • t • • • ~ • ... • '• ' • 

Direétor: Jefe deÍ nePMtá.mentO. de GO'béínación.~Palacio <le Gobiemó. ; .. ' .· .. ~ 
' ' ' 

TOMO LXXXVII 
• -# - • -~ • • ' .. ,~ ~ '"' :. .... i":'i- - ~- .· ,' ·: ·. . ~ . , - ' ~~· -~~ ·~-'¡:~ 1 

· PACHUCA. DFJ SOTO, 19,,DE·NOVIEMBRE OE 1964. - ·. ~WM. 41 · .. 
~ • ... ... • • 1 ..,. 1 

. . ' . . . . . . • . .. ·. . . .-· ..... ··; .. ··"'·.'i''·'"' 
. Con el objeto de . facilitar la oportuna oubllcaél6n de Edktos-. Avisos ··y ; de11$ dispoS_lcion~ ~ carácter ·legal ~ ~tim 

l.mpuestos segúñ ta' Léy de. Jia.denda en ~gor, ~ coino. para eyJtar ion~~ . devolµdon~ y cl~ora5. • ~ ·" I~ . 
per~nas ~teresadas, asi c9Mo a ·los CC.- 1'.chnlnlstradores y Reá\Udádlftes · áe Refitas · del &tado. no · ómitañ 1á @Z6D · ~e •1~· · 
l~ 'dere~oii-. ~pedftcan~Q I8S veces ~'1e debe p~~é, 1ºa núSI~' de ia ·parifi!a 'y 'lioja d.fl Dl~o· ;Géaieral ~ ID~. di :q!íe· 
comta la -data. corresponcliente, legalizándola con el sello , de Ja Ofidna re5pectiva- .y , fhjrui del ·Exaí:tor. : . . . . . . . . · . k . . 

' . ... G 
----~-'i!'-_______ ..,.... _____________ ~--...-.----------.................... ,.--.. --__,.........,......, ...... ~ ........ -. __ ~--¡;j¡¡¡¡¡~~,"~ '·' 

- f -s u • ~ ~ i '() : GóBíERNO FEDERAL 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



PERIODICQ Ol'lCL\L . f 

. . . 
·:··:·:·:·.·.: ...... · .. :··.-:·. ·······.·· _ Con,siderando· .Segundo.-Atendiendo a que instruyéndose ampliamente a los ejidatários so· 

·déntró del l'3d.io-de '1 ldlómetros resulta.afecta- bre sus obligáciones y derechos a este re8pecto. 
ble lti Fracción IU de· la hacienda denominada 
El Coyuco. q'Qé Clienta COJl. un~ superficie de 312· Q'uint9.-Publíquese esta: Resollició~ en el 
Us! de teJllparal o laborables y 8 Hs. que co~ Diario Oficial ·de la Federación y en el P,eriódi.;. 
titQl:eli la zona 1.Jrbana,. proeedé ·fincar en dicho co Oficial del Estado de. Hidalgo, e inscribase 
predio· Ut dotaciél! en definitiya a favor de los en el Registro Agrario Nacional y en el Regis
Vecmos: del poblado· de HQMOTITLA, con una tro Público de la Propiedad para· los efectos de 
sµpet.D;cie total 4Er 320 Hs. para·-formar con las Ley. Notifíquese y cúmplase. 
ti'«wraa dé· ellitivcf26 uiddades ejidales de 12 H.~. · · -
cid·a una par.a 25 eapadtados y la· escuela del . DADA_ en -el Palacio del Poder Ejecutivo 
lugar; en J4;1· mteUgeneia d'e que 1á selección de de la. Unión, en México,. D. ]f., a los veintiocho 
l~ij;., ~5 _ ~ap~cita~os C\ué . se . beneficia11;. con ~P di~ del mes de octubre .de mil novecien~s e~:. 
.d:ad: JAdlvid.ual debe:ra hacerse en Asamblea Ge-- cuenta y tres. - . 
1it'11l q:e Eñdatari,0$, dejándose a s~vo los de- · 
r~os· de ~13· campesinos. ,- . :ADOLFO RUIZ CORTINES, - Presidente 

. . Constitucional de los Estados. Unidos ·Mexica-
. ·for·lé· expue$to y con apoyó-ádemás· en los nos.-Rúbrica. -

artic:ulos· BG, 51, interpretado. ~en sentido contra-
. q:u,, 5'1,, 5~~· 61, 6~, 80~ 81, 85, So. transitorió y . . CASTULO VILLASEÑOR, Jefe del'! De-
·~emái refativ:~ del Código que se aplica,_áe re.; parlamento Agrarib.-Rúbrica.- < J·' -·¡- ____ , 

iNélve: · _ - ". 

. .. 

·- '6-8083 

CONSIDERANDO: 

.. PQr escrito ·de fecha. 6 de·- j\lllo dé 195'0; el 
~éñor·- Estanislao· Sánchez, en su carácter. de _ . 
propietario, solici~ la d~claratoria .. de inafectá.- · "'- .. -. : 
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cre~ción de· nuevp ceµtro .4~ pobl~ción agrícol_a, 
la sup~qicie <le 69.00-00 Hs., SESENTA Y NUE 
VE HECTAREAS de las que 10.00-0.0 Hs., D~Z 
HECTAREAS son de temporal y 59.00-00 Hs .. , 

·. _ ·.., CiNCUENTA_YNUEVE HEC'IAJtEAS de agos 
.... _ 1\1)0LF6 RUIZ ·OORTINES, :J>residente taderó en terrenos áridos.,. equivalentes a 12.37 .. 
Coll§titllc:ionáil· de los E$tadós Unidos Mexiea- 50 Hs., DOCE :ijECT.A;REAS, TRElN'rA Y SIE .. 
nos.~Rábri,~ · . ·. - 'IE AREAS, 'CINCUENTA CENTIAREAS de 

. . . . . ,,,rr'. " . · ·- : i:iégQ, qµe iJi~~an el. ·p~edio· rústico den~píinar .. 
. · lNG. CAST1~~'?·- VILij.A~ENOR, Jefe del ·c;,o EL TlGRE~ constitmd.o por la Fraccion ~ · 
Dep~enoo· Ag;rano.-Rubnca. del ll~do ·Rancho Los Angeles, con las cohn, . 

. . • • . .º • • · · danci~ ~notid~ · e;n. el ConSideran~o preceden 
. _ Es cepJ.a fi~ de su ongmal.~UFRAGIO'"' te -:µbicado en el Municipio dé Almoloya, del Es . 

f"iFEOTWO. _.Ne> iEELECCION . ..-Mé~~o, D. ta'dó de· Hidalgp, p;ropied~d Q.el _señor. N~bo)!· 
F., a 30 9e. agost9 de 1954.-El Secretario Ge .. VJrgas; quedando expresamente entendido qµe 
ner~, lNG. JO~ LOPEZ BERMUDEZ.-:itú- si el beneficiario posee además o .adquiere e~ 
b:riea. · _ · · · .. · prppied~d .. otras ~perfic~~s que ·s~da.$ a l~ 

_. · ·que aquí s~ considera, pasen fiel lnmte q~e la · 
&>..3035 Ley señala (!Omo inaf ~ctaple, lbs exce?~ntes que 

- _ resulten. podrán ser de,tmados a satisfacer ne .. __.~ . 
. VISTO el1 expe~ente de inaf ecta,b'ilidad -cesidadéS · agrariaS. · - _: .... _:.-·~,: 

agrícola del predio rústico denominado EL TI- . · -- · . 
~RE,. eonstituido per la fra.~ción IV d.eJ ll~~~ $egundo.-Expídase -el Certi:fjiéado res_pec .. 
do Rancho· LQs Angele.e, ubicada e:n el Mumc1.. tivo; ~cribase._ este A.cµerdo en~ el RegJStro 
p!o -de Ahnoloy;3, del Estado de Hidalgo, p>Jo- Agrario Nacional y publíquese ~n el Diario Ofi .. 
pied_ad del señor _Nabor V.argas; y · -cial de la F,e-deraeió:Q. a.sí como en el P~riódico. 

- · Oficial del Gobierno del Estado "de _Hidalgo. _ 
- CONSIDERANDO:-.· 

. ' ING. CASTULÓ VILLASEÑO!t, Jefe:'del . 
DeparlametJ.to· ~grario.-R~brica. ~ -. 

6-3036 

VISTO el ·e~pediente, ·de jnafee~bilidlld 
.,a;gaicola d_el predio rús'tic.o constituido p.or la 
Fracción m del· Ex-Rancho de Los Angeles, ub~ 
~adQ eP-' el lVlunicipio -de AI.mol~ya, del Estado. Doc
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' -
~1 . · tj~ , J>Qr· pre.sc:vipci6n -p~itiva dél terreno con .con&. . , 

MGADE) coNClLI:ADO:R 
-CARD9N.A:L, HGO. 

·- _l -

E-J) I C T O • · . . . ' 
. - ;_ ' . ,: . , : - ~ j '; " • - l 

MIGUEL CERVANTES, ha pnllnovido diligerléiaS 
de-lnforinación Ad.,perpetua.m: para justificar sus de.. 
lt.edlos dé pnw~ ¡ posesión de un predio rústico 
~éado en SáiJ. }figjiel 'J;'mcintla d:~ esta.Municipio, cu.. 
~ _ mediqas _ y colindant.es constan. en el expediente 
~~-- . 

Este eclict.<t se publiC!ll'.á PQr .d,os . vecés eonsecuii.. 
-;vas en el l'erióqic9 Oficiaj del ·E~(lo y el Obáervador 
que se edita en Paehuca, _y eq los lugares públicos. 

- ' , 
___ Qu-dQnal, · Ugo., octubre 8. de 1954.-El( Secretario, 

l'ED!ltO MORALES Y AN.Á.YA.-Rúbticá.! · ,. 
2-2 

.ttu~io'.IJ~::J LO··DE NAVA, upicado Barrio del Bordo,· 
pú~blo:,C~o- de- ·esté Distrito, eµyas medidas y eolio. 
<fan~ . coli$U!.P ~ el e~eqi~n~ •. 

·' · - Pübli~e8e dos ·veces eonseeutivas Peri6dic0s Ofi- · 
éiai~ Cléi Estado y :Renovación. Artículo 3'()29 C6cligo 
CiVil. ' ' . ..., . 

··~ . ':; \. - ~ . . . .. . , '. 
. , . : . raA?hU~; lÍgo.,. a 2o ;de octubre. de 1954.-El Se
cretario, IGNACIO VERÁ A.-Rúpriea.· 

~ 
· -- .' ,, Administración de Rentas.-Pachtiea, Hgo.-..De.. 
~hós éritéi-Mos, -octubre 20 de 1954.-~~ido, actlL 
b-re 24 dé· 1954. . . ' · · . 

/ 5-3157 

PRESIDENCIA MT:JNICIP AL 
.' FRANCI~CO l. .~ERO, -H~O .. 

. \ 

.. __ .:a~_udaeión de -~tas~oJla}, ~ ~.-Dére.
~º' -eJl~os, octubre 9 de 1954.-RéciJ>ido, qctubre 
él de 1954. 

AVISO.· 
... 

. '"·r--\-
1 _/' 

Calidad de mostrencos encuéntranse _corral- COJiS&. 
fo esta, siete burros, dos machos y dos potrancas, fie- · ' .. 

' . 1-TOS y sei\8s o}?ra:il expediente respectivo. · 

CJJ!llplizpdento Ley publíquese tres ieces copsec-u-· NOTARIA PUBLICA NUMERO DOS 
PACHUOA, HGO. 

EDICT.Q. 

. PoF acta JiÚ)nero 1648"1 de fecha 14 del actua1, ra;.. 
dié:ose en la Notaría No. 2 a mi corgo la testanlentmia 
a bien~ del extintc>-~r MARCIANO CONTLA .AR& 
ILA,:NQ,. v~o qJQ.e fué de Apam,. Hgo., !habiendo sido 
~tui® . here:dera U!Piversat 1a seiiora SOlEDAI) 

,. ~~- ~~ ::P!l--OONTl4: y -~nociénd.osele· 
4us d~oa p&F Ja aJ~ t~~ent,aria, seiiorita Sa.. 
it'$"' Cont'la· ~-- . 

tivas P~dó~co Qti(}~al. , 

~ -.· · · Tepate:Pec,. _IJ;g'Q.-,. .octúbre 21 ·dé 1904.---EI ;e.rest. 
tlente NI.uniCip·~ FRANCISCO FERNANDEZ E._:.Rú
brica . 

~Udacióli· de Rentas • ..Francisco I .. Mad~,- Hgo. 
....... J).er-ecltos ·'entemdos, -oetu~re 2i de i954.---Redbido, 
pctubre 24 de 1954. . ' , · . - . ~~ 

., ,u,o._. ~u~' •-.t~h~ a.1er ., __ q:ui:~ta: teno-~ •. en-··· 
cuinplúpi•to del 4'riáeulo 809:,-~ fma4 dél·~-, 
tlé ~ient0s Ci'riles· dél )!Jetado. · · 

' . 

. • - ; - "; 1,. ' ·' 

Jil.JZGADO DE :P~JtA .INSTANCIA 

i'UUN"CiNG,Ó-, lIGO.· 

~;¡;,:~;i~ki~~~\~· á~~~;;;~== f ~tt~ . .. . .í.r...t..m ~ ~ J)o8it1V•. ~ • 
¡¡ >,_. ___ IS~~";~~~ ~~~~e::eae:.ta=. 
\;\!; . ________ ._ .. __ _ _ _ _ W®11~é 4os veQe$ co~tltiVllS feri6:'° Q~~dad 'qtlt) 

:;_•_•--_•·-·_ .. ' ----- ----- ,., ..... ·:··_;.-,~:-.::'.'.::--::;( .>: -- -......... ·--· ·' ·· · -·~·- J:Je ~tA" ~tá. eiqdad~y _Perló<U~ Of~' cl'el Est84o, ·1'1-. 
:-.-.;_ · > · -- i{a.TeS -- . úbli · - e· - plliniento. articuló 8029 tlódigo 'ei., 

:~i:i:i.: ::i: .. :_";:,_"-.:::t -Ul88 v,u_ -- P -· _ Q03, ~ · - · - - -- - - - ~ _- - --

,·::.:::.:,:::· .. ···· 

·.-•·· ~. . . 

'" :· 
: ··.·.:_."_.t.·: 

,. ... 

. . . 
_ · -1'u].,~~1·ff8'í;., a S de- ~Ji)~ cJ~ 1t~~"""'lll ~
we.tarln·clél: ~ Civil J' CARMEN ACOSTA MON .. 

-1··¡rtAA(Q.~$®~~ -· ' . - - .. . . . . - --

""t.· ,: .. 

. . ~ .. ~. ' : 

_, 
. [• ·-.'·: 

--
· .... ~· -._-.\~~ .. • .• ~.~ .. --=·.· -~..__ ~: 

... ·.~- :: : .. - ... ..- . -. ;" .~ .. -. 
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